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Acrónimos y abreviaciones  

AC corriente alterna 

ACSR  conductor de aluminio acero reforzado 

Atabey Atabey Capital, LLC 

BOEM Oficina de Gestión de la Energía Oceánica 

CFR Código de Regulaciones Federales 

CTDC Desarrollo de Transmisión del Caribe Co. LLC 

DC corriente continua 

DOE Departamento de Energía de EE. UU. 

EFH Hábitat esencial de los peces 

EMF campo electromagnético 

EO Orden Ejecutiva 

FEMA Agencia Federal para el Manejo de Emergencias (FEMA, por sus siglas en ingles) 

GDO Oficina de Implementación de la Red Electrica 

HAPC (en inglés) Hábitat de Especial Preocupación 

HDD Perforación horizontal dirigida  

HVAC Corriente alterna de alta tensión 

HVDC Corriente continua (o directa) de alta tensión 

Hz Hercios o Hertz  

UICN Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 

Kv kilovoltio(s) 

mm2 milímetro(s) cuadrado(s) 

MVA megavoltios-amperios(s) 

MW megavatio(s) 

NFIP Programa Nacional de Seguro contra Inundaciones 

NOAA Administración Nacional Oceánica y Atmosférica 

NRHP Registro Nacional de Lugares Históricos 

NWI Inventario Nacional de Humedales 

OEM Fabricante de equipos originales 

PPA Solicitud de Permiso Presidencial 

PRSHPO Oficial de Preservación Histórica del Estado de Puerto Rico 

ROW Derecho de paso o servidumbre por sus siglas en ingles.  
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USACE Cuerpo de Ingenieros del Ejército de los EE. UU. 

USFWS  Servicio Federal de Pesca y Vida Silvestre de EE. UU. 
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Introducción 

Conforme a la Orden Ejecutiva (EO) 10485, modificada por la EO 12038, y  el Código de Reglamentación 
Federales (CFR) Título 10, Sección 205.320 et seq., Caribbean Transmission Development Co. LLC 
(CTDC), una subsidiaria de propiedad total de Atabey Capital, LLC, presenta esta solicitud al Departamento 
de Energía de los Estados Unidos (DOE) para un Permiso Presidencial que autorice la construcción, 
conexión,  operación y mantenimiento de instalaciones de transmisión de energía eléctrica en la frontera 
internacional entre el Estado Libre Asociado de los Estados Unidos de Puerto Rico (Puerto Rico) y la 
República Dominicana. 

El proyecto de transmisión de electricidad, conocido como Proyecto Hostos, es un cable submarino de 
corriente continua de alta  tensión (HVDC) propuesto entre Puerto Rico y la República Dominicana para 
interconectar las dos redes de energía existentes, proporcionando redundancia y resiliencia energética. El 
cable operará a 320 kilovoltios (kV) de corriente continua con una capacidad para transportar electricidad 
de hasta 700 megavatios (MW) en ambas direcciones sin requerir la interrupción de las operación de 
ninguna de las dos redes. El cable también permitirá el arranque a oscuras luego de un apagón 
(“blackstart”) de la red de Puerto Rico en caso de una pérdida completa de energía de la red. En apoyo de 
esta solicitud, el CTDC presenta la siguiente información. 

Trasfondo 

Los desastres naturales, como huracanes y terremotos, dañan habitualmente la infraestructura energética 
tanto en la República Dominicana como en Puerto Rico. Desde 1869 se han registrado 29 huracanes que 
han azotado Puerto Rico y 15 huracanes registrados en la República Dominicana. El 21 de septiembre de 
2016, un año antes del huracán María, un incendio en una de las plantas de generación primarias provocó 
apagones generalizados y prolongados; La fragilidad de la red energética se hacía evidente. El 20 de 
septiembre de 2017, el huracán María impactó significativamente a todo Puerto Rico, dejando a la isla sin 
electricidad ni agua potable desde unas pocas semanas hasta más de un año. Muchos habían estado sin 
electricidad desde que el huracán Irma afectó la red eléctrica de Puerto Rico 2 semanas antes, el 6 de 
septiembre de 2017. Cinco años después, el 8 de septiembre de 2022, el huracán Fiona agravó los 
esfuerzos de recuperación del huracán María, dejando a la mayor parte de Puerto Rico sin electricidad 
durante más de una semana y a algunos sin electricidad durante más de 4 semanas debido a los daños 
causados por las inundaciones sostenidas. Los terremotos son igualmente capaces de dañar la generación 
de energía. Un total de 616 terremotos, con una magnitud de 4 o mayor, han ocurrido dentro de los 
300 kilómetros de la República Dominicana y el lado occidental de Puerto Rico en los últimos 10 años.  

Las anticuadas plantas de generación de Puerto Rico son incapaces de proporcionar energía de manera 
confiable y eficiente a los aproximadamente 3.2 millones de ciudadanos estadounidenses que viven en la 
isla. Los huracanes continuarán ocurriendo, con proyecciones que muestran que estos aumentarán en 
frecuencia y fuerza. El Proyecto Hostos proporcionará la capacidad para que estas islas se recuperen más 
rápidamente después de estos eventos naturales destructivos al proporcionar una línea de transmisión 
submarina bidireccional que conecta las redes eléctricas de Puerto Rico y la República Dominicana. Si las 
instalaciones de generación de energía eléctrica dentro de Puerto Rico se dañan y no pueden generar 
electricidad, las instalaciones de generación de energía dentro de la República Dominicana pueden 
proporcionar energía a Puerto Rico y viceversa, proporcionando resiliencia energética a ambas islas.  

Desde los huracanes de 2017, el DOE y seis laboratorios nacionales del DOE han brindado asistencia a 
las partes interesadas del sistema energético de Puerto Rico para mejorar la confiabilidad y resiliencia del 
sistema eléctrico de la isla. La mayor parte de esta asistencia está relacionada con la Ley de Política 
Pública de Energía de Puerto Rico (Ley 17) aprobada por la legislatura de Puerto Rico en 2019 y un 
Memorándum de Entendimiento de febrero de 2022 entre el DOE, el Departamento de Seguridad Nacional 
de EE. UU., el Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano de EE. UU. y el Estado Libre Asociado de 
Puerto Rico. 

Es imperativo que Puerto Rico mejore, se modernice, se descarbonice y logre que las fuentes de energía 
y el sistema de la red energética en general sean confiables, resilientes y diversificados. La Autoridad de 
Energía Eléctrica de Puerto Rico (AEEPR) posee cuatro plantas de generación termoeléctrica, todas 
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construidas entre 1960 y 1975: su vida útil prevista de 25 a 30 años está muy atrasada. La conversión de 
la actual Central de Ciclo Combinado de San Juan se completó entre 2008 y 2009, aunque la planta original 
también data de la década de 1960. La capacidad instalada de la isla es de unos 6,000 MW; la cartera de 
generación, en su estado actual se deriva de la siguiente manera: 15% de combustible búnker C, 12% de 
diésel, 18% de carbón, 48% de gas natural licuado y 6% de fuentes renovables (eólica y solar).1 Es evidente 
que el sistema es anticuado e ineficiente, con poco énfasis en la sostenibilidad y la resiliencia. AES, la 
planta de carbón de propiedad y operación privada, está programada para desconectarse en 2027, cuando 
expire el acuerdo de compra de energía actual. Se desconoce cómo Puerto Rico sustituirá la energía 
suministrada por AES una vez se desconecte en los próximos 4 años, que ronda entre 15-20% de la 
generación eléctrica total. El contrato de Ecoeléctrica, otra planta de gas natural licuado de propiedad y 
operación privada que suministra alrededor del 15% de la energía, expira en 2032. Estas dos plantas de 
generación se construyeron y pusieron en marcha a principios de la década de 2000. Por lo tanto, sin tener 
en cuenta las tensiones externas adicionales al sistema de generación, Puerto Rico podría perder 
alrededor del 30 al 40% de sus fuentes más confiables de generación para 2032. Actualmente no hay 
proyectos de gran envergadura en marcha que sustituyan a AES o Ecoeléctrica. Dado el tiempo que se 
tarda en desarrollar los proyectos de energía dentro de Puerto Rico, esto es extremadamente preocupante 
al considerar la resiliencia de la generación de energía y la red eléctrica.  

Según publicaciones digitales,2 la capacidad instalada de República Dominicana es de 4.921 MW. Su 
cartera de generación de energía se distribuye aproximadamente de la siguiente manera: 40% aceite 
combustible #2 y #6, 18% gas, 3% gas y aceite combustible, 14% hidroeléctrica, 15% carbón y 10% 
renovables (solar, eólica y biomasa). La capacidad de generación ha aumentado más del 50% en la última 
década, con nuevos proyectos en desarrollo en Manzanillo, Monte Cristi y Puerto Plata para agregar 
1,000 MW adicionales de capacidad de generación. Para diciembre de 2022, la demanda máxima alcanzó 
los 2.800 MW. Una ley promulgada en febrero de 2021, conocida como "Pacto Eléctrico", busca reformar 
el sector eléctrico mejorando la competitividad y el nivel de vida de la nación a través de la mejora de los 
aparentes déficits sistémicos en la distribución de energía, al tiempo que aumenta la generación de energía 
renovable para disminuir las emisiones de gases de efecto invernadero y combatir los altos costos de los 
combustibles. Un artículo publicado por Forbes3 en octubre de 2022 menciona el hecho de que la red de 
República Dominicana está aislada y no interconectada con las islas vecinas como una "limitación natural" 
para su seguridad energética. Esta es una dolencia que se repite en todo el Caribe, incluyendo Puerto Rico 
y las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, dos territorios de los Estados Unidos. 

La interconexión de las redes entre Puerto Rico y la República Dominicana proporcionaría una resiliencia 
muy necesaria, contribuyendo a la seguridad energética del Caribe. La interconexión de las redes también 
ayudaría a proporcionar generación y transmisión estables y confiables, lo cual ha sido un problema 
perturbador y persistente desde que el huracán María arrasó con la infraestructura de Puerto Rico. El 
Proyecto Hostos también permitiría a las islas el acceso universal a energía confiable, asequible y 
abundante, garantizando la equidad energética. A través de la interconexión, las islas podrían compartir 
recursos y diversificar su suministro eléctrico, con el beneficio adicional de vender el exceso de capacidad 
entre sí. 

Descripción del proyecto 

El Proyecto Hostos estudia instalar una línea de transmisión submarina HVDC bidireccional que conecte 
las redes eléctricas existentes de Puerto Rico y la República Dominicana. Debido a la reconocida 
necesidad de generación confiable en Puerto Rico, el proyecto no considera inicialmente que Puerto Rico 
tendrá la capacidad de exportar generación eléctrica a la República Dominicana. El cable tendrá 

 
1 Porcentaje obtenido de la fuente de información de datos en vivo el 10 de agosto de 2023 a las 11 AM EST por GeneraPR. 

GeneraPR opera las plantas de generación de la Autoridad Eléctrica de Puerto Rico desde el 1 de julio de 2023. Generación | 
Géneros PR (genera-pr.com) 

2 Información obtenida de: https://ecpamericas.org/newsletters/greening-the-power-grid-in-the-dominican-republic/  
https://www.gem.wiki/Energy_profile:_Dominican_Republic#:~:text=As%20of%202020%2C%20the%20country's,52%25%20betw
een%202010%20and%202019 

https://www.trade.gov/country-commercial-guides/dominican-republic-renewable-
energy#:~:text=The%20DR's%20installed%20generation%20capacity,demand%20is%20around%202%2C800%20MW.  

3 https://www.forbes.com/sites/kensilverstein/2022/10/03/the-dominican-republic-is-going-green-to-boost-tourism-and-energy-
security/?sh=637c67e02d5b  

https://genera-pr.com/data-tiempo-real
https://genera-pr.com/data-tiempo-real
https://ecpamericas.org/newsletters/greening-the-power-grid-in-the-dominican-republic/
https://www.gem.wiki/Energy_profile:_Dominican_Republic#:~:text=As%20of%202020%2C%20the%20country's,52%25%20between%202010%20and%202019
https://www.gem.wiki/Energy_profile:_Dominican_Republic#:~:text=As%20of%202020%2C%20the%20country's,52%25%20between%202010%20and%202019
https://www.trade.gov/country-commercial-guides/dominican-republic-renewable-energy#:~:text=The%20DR's%20installed%20generation%20capacity,demand%20is%20around%202%2C800%20MW
https://www.trade.gov/country-commercial-guides/dominican-republic-renewable-energy#:~:text=The%20DR's%20installed%20generation%20capacity,demand%20is%20around%202%2C800%20MW
https://www.forbes.com/sites/kensilverstein/2022/10/03/the-dominican-republic-is-going-green-to-boost-tourism-and-energy-security/?sh=637c67e02d5b
https://www.forbes.com/sites/kensilverstein/2022/10/03/the-dominican-republic-is-going-green-to-boost-tourism-and-energy-security/?sh=637c67e02d5b
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capacidades bidireccionales, para estar preparados cuando esa situación cambie a medida que se 
promulguen otros proyectos planificados y políticas públicas en el territorio estadounidense. 

El cable conectará la parte más occidental del Estado Libre Asociado de Puerto Rico con la parte más 
oriental de la República Dominicana. El cable cruzará el Pasaje de la Mona bajo el agua y tocará tierra en 
Mayagüez, Puerto Rico, en el Puerto Sila María Calderón. La estación convertidora se ubicará dentro de 
los límites del puerto y luego se conectará a la red eléctrica a través la subestación eléctrica conocida 
como Mayagüez TC, aproximadamente a una milla tierra adentro. En la República Dominicana, 
actualmente se propone que la línea toque tierra en un área conocida como El Cabo, al sur del desarrollo 
turístico de Cap Cana y al norte del Parque Nacional Punta Espada. CTDC propone actualmente utilizar la 
tecnología de perforación horizontal dirigida (HDD) para llevar la línea de transmisión a tierra firme hacia 
Puerto Rico y la República Dominicana, minimizando o evitando por completo los impactos sobre los 
recursos terrestres y marinos cercanos a la costa. La técnica HDD consiste en perforar desde un punto en 
tierra hasta el punto de conexión en aguas marinas y alimentar el cable a través de la perforacion. En la 
República Dominicana, la transmisión en tierra requeriría la construcción de una línea de transmisión de 
aproximadamente 65 millas de largo desde la ubicación del HDD cerca de Cap Cana hasta San Pedro de 
Macorís, con preferencia para usar el derecho de paso o servidumbre (ROW, por sus siglas en inglés) 
existente cuando sea posible. 

La Ley de Reducción de la Inflación (IRA por sus siglas en ingles) de 2022 amplió la jurisdicción de la 
Oficina de Gestión de Energía Oceánica (BOEM, por sus siglas en inglés) sobre la plataforma continental, 
relacionada con la producción y transmisión de energía renovable, para incluir las aguas territoriales de 
EE. UU. La energía transmitida por la línea de transmisión propuesta será una mezcla de energía 
renovable y no renovable. El Proyecto Hostos es agnóstico al tipo de energía que recibe de la República 
Dominicana. Podrá aceptar fuentes de energía renovables y fósiles como combustible energético. Podría 
ser que Proyecto Hostos requeriría un permiso de BOEM para un derecho de paso dentro de las aguas 
territoriales de Puerto Rico.  

La Oficina de Implementación de la Red Eléctrica (GDO, por sus siglas en inglés) impulsa la inversión en 
transmisión, buscando la mejora continua y la resiliencia de las instalaciones críticas de generación y los 
sistemas de transmisión y distribución. Proyecto Hostos está alineado con GDO en la búsqueda de una 
mayor resiliencia entre las dos economías más grandes del Caribe mediante el desarrollo de una línea de 
transmisión eléctrica de alta capacidad y la conexión de ambos países. Es en el mejor interés del público 
aprovechar todas las inversiones federales que se están llevando a cabo actualmente en Puerto Rico a 
medida que se recupera de los huracanes de 2017 y los terremotos de 2020 y buscar la suficiencia de 
recursos mediante la diversificación y adición de fuentes de energía confiables. 

Proyecto Hostos complementará la inversión federal gastada y asignada hasta la fecha para reconstruir la 
red eléctrica y mitigar los efectos de futuros desastres. 

Debido a la naturaleza internacional del proyecto de resiliencia energética propuesto, el DOE requiere una 
Solicitud de Permiso Presidencial (PPA) de los Estados Unidos. 
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(a) Información sobre el solicitante 

(a)(1) Nombre legal del solicitante: §205.322(a)(1) 

El nombre legal del Solicitante es Caribbean Transmission Development Co., LLC (CTDC), una subsidiaria 
de propiedad absoluta de Atabey Capital, LLC. CTDC es una compañía de desarrollo que opera en Dorado, 
Puerto Rico. La sede del CTDC está ubicada en Costa de Oro D76 Calle C. Dorado, Puerto Rico 00646. 
CTDC está registrado en el Servicio de Impuestos Internos con Seguro Social Patronal 66-1018122. 

(a)(2) Nombre legal de todos los socios: §205.322(a)(2) 

Caribbean Transmission Development Co., LLC es 100% propiedad de Atabey Capital, LLC (Atabey). 
Atabey es una compañía privada de administración de capital ubicada en Costa de Oro D76 Calle C. 
Dorado, Puerto Rico 00646.  

(a)(3) Comunicaciones y correspondencia – §205.322(a)(3) 

Todas las comunicaciones y correspondencia relacionadas con esta solicitud deben dirigirse a la siguiente 
persona: 

Tirso Selman, Director de Proyectos 
Caribbean Transmission Development Co., LLC 
Costa de Oro D76 Calle C. Dorado, PR 00646 
+1 787-754-9696  
+1 786-715-7907 

info@caribbeantransmission.com 

(a)(4) Propiedad y Afiliaciones Extranjeras – §205.322(a)(4) 

CTDC ha sido creado específicamente para supervisar el desarrollo de un proyecto de cable de 
interconexión de energía eléctrica submarina entre Puerto Rico y la República Dominicana llamado 
Proyecto Hostos. CTDC no tiene inversiones ni propiedad actual de gobiernos extranjeros. Atabey posee 
el 100% de CTDC. Atabey posee e invierte en proyectos dentro de Puerto Rico. Atabey no tiene ninguna 
línea de transmisión ni participación en la propiedad de ningún gobierno extranjero.  

(a)(5) Contratos Extranjeros – §205.322(a)(5) 

En el momento de redactar el presente informe, CTDC no tiene contratos con ningún gobierno extranjero 
ni con empresas privadas extranjeras. 

(a)(6) Opinión del abogado - §205.322(a)(6) 

Como se establece en la opinión de los abogados adjunta al presente documento como Apéndice A, la 
construcción, conexión, operación o mantenimiento de las instalaciones de transmisión propuestas 
descritas en este documento están dentro de las facultades corporativas de CTDC. Además, CTDC ha 
cumplido, o cumplirá, con todas las leyes federales y estatales pertinentes relacionadas con la 
construcción, operación o mantenimiento del Proyecto Hostos propuesto. 

mailto:info@caribbeantransmission.com
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(b) Información sobre las instalaciones de transmisión del 
proyecto Hostos 

(b)(1) Descripción 

(b)(1)(i) Descripción técnica  

(b)(1)(i)(A) Número de circuitos 

El proyecto incluiría un circuito HVDC monopolo simétrico completo. El circuito incluye un cable positivo y 
otro negativo entre dos estaciones convertidoras HVDC en tierra, que están conectadas a las redes de 
transmisión de corriente alterna (CA) en puntos designados de interconexión ubicados en Puerto Rico y la 
República Dominicana. Figura B-1 y Figura B-2 muestran un diagrama eléctrico unifilar típico y un diseño 
general de una estación convertidora, respectivamente. 

 

Figura B-1. Diagrama eléctrico unifilar (monopolo simétrico HVDC) 

 

 

 

Figura B-2. Diseño típico de la estación convertidora en tierra 

Los siguientes apéndices de este documento proporcionan más detalles sobre las estaciones 
convertidoras: 

• Apéndice B – Diagrama eléctrico unifilar detallado de la estación convertidora 

• Apéndice C – Diseño general de la estación convertidora 

• Apéndice D – Descripciones técnicas de Siemens 
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(b)(1)(i)(B) Tensión y frecuencia de funcionamiento 

El proyecto tendrá una potencia operativa de 500 MW y una potencia nominal de 700 MW. La tension del 
lado HVDC es de ±320 kV, y el lado de HVAC será de 230 kV (Subestación Mayagüez de 230 kV en Puerto 
Rico y Subestación Quisqueya de 230 kV en República Dominicana). La frecuencia de la corriente continua 
(DC) es cero y la frecuencia de la corriente alterna de alta tensión (HVAC) es 60 Hz. 

(b)(1)(i)(C) Tamaño, tipo y número de conductores por fase 

El proyecto Hostos incluye los siguientes sistemas de cableado de transmisión: 

• Offshore/submarino: Dos tendidos de cable HVDC de polietileno reticulado (XLPE), cada uno con una 
tensión nominal de +/-320 kV, con una sección de 2.000 milímetros cuadrados (mm2) (3,1 pulgadas 
cuadradas) y conductor de cobre o aluminio. Los cables submarinos se instalarán por separado, con 
una extensión aproximada de 91 millas (147 kilómetros), dependiendo de la ruta alternativa que se 
seleccione. 

• Cableado terrestre: La ruta del cable terrestre en Puerto Rico consiste en dos secciones: 

- HVDC: Desde el punto de aterrizaje hasta la estación convertidora, que consta de dos tramos de 
cable HVDC XLPE, cada uno con una tensión nominal de +/-320 kV, cada uno con una sección de 
2.000 mm2 (3,1 pulgadas cuadradas) y conductor de cobre o aluminio. 

- HVAC: Desde la estación convertidora hasta el punto de interconexión que consta de dos tramos 
de cable HVAC XLPE trifásicos paralelos, cada uno con una potencia nominal de 230 kV, cada uno 
con una sección de 1,600 mm2 (2.48 pulgadas cuadradas) y conductor de aluminio. 

(b)(1)(ii) Descripción de la interconexión de líneas aéreas 

El Proyecto Hostos no incorpora actualmente ninguna línea de transmisión aérea en Puerto Rico. Si los 
diseños futuros requieren el uso de líneas de transmisión aéreas, se proporcionarán los datos de ingeniería 
asociados en consecuencia. El Proyecto Hostos, sin embargo, sí considera un tramo de línea aérea HVDC 
en la República Dominicana para transportar la potencia desde el punto de aterrizaje del cable en El Cabo, 
hacia la Subestación Quisqueya, que es el punto de interconexión de 230 kV en San Pedro de Macorís.  

(b)(1)(iii) Interconexión de líneas submarinas y subterráneas  

Línea submarina  

Como se indicó anteriormente, el sistema de cable de transmisión submarina propuesto para el Proyecto 
Hostos consta de dos cables HVDC XLPE, cada uno con una tensión de +/-320 kV, cada uno con una 
sección de 2,000 mm2 (3.1 pulgadas cuadradas) y conductor de cobre o aluminio. Los cables submarinos 
se instala por separado, abarcando aproximadamente 91 millas (147 kilómetros), dependiendo de la 
alternativa de ruta que se seleccione. La Figura B-3 muestra detalles preliminares de la zanja del cable 
submarino con cada polo de HVDC separado por 2 metros. 
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Figura B-3. Estructura y sección transversal del cable HVDC submarino 

Los detalles del tamaño y los cálculos de los cables submarinos se pueden encontrar en el Apéndice E. 

En tierra/subterráneo  

La sección terrestre del cableado de transmisión en Puerto Rico consta de dos secciones: 

• HVDC: Desde el punto de aterrizaje hasta la estación convertidora, que consta de dos cables HVDC 
XLPE, cada uno con una tensión nominal de +/-320 kV, cada uno con una sección de 2.000 mm2 
(3,1 pulgadas cuadradas) y conductor de cobre o aluminio. 

• HVAC: Desde la estación convertidora hasta el punto de interconexión que consta de dos cables HVAC 
XLPE trifásicos paralelos, cada uno con una potencia nominal de 230 kV, cada uno con una sección de 
1,600 mm2 (2.48 pulgadas cuadradas) y conductor de aluminio. 

La Figura B-4 y la Figura B-5 ilustran las secciones transversales típicas de zanjas terrestres y las 
dimensiones físicas de las secciones de HVDC y HVAC. Siempre y cuando que se proponga la excavación 
de zanjas que atraviese o afecte el pavimento de la carretera existente, ésta será reparada y sustituida. 
Se espera que la tecnología de perforación horizontal dirigida (HDD)  se utilice en lugares de llegada a 
tierra (aterrizaje), no para el enrutamiento en tierra. Las zanjas de soterramiento directo se utilizarán para 
el enrutamiento terrestre en Puerto Rico, aunque anticipamos que se utilizarán líneas aéreas en la 
República Dominicana. Se pueden encontrar más detalles en el Apéndice E.  
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Figura B-4. Cableado HVDC en tierra 

 

Figura B-5. Cableado de HVAC en tierra 
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(b)(1)(iii)(A) Profundidad de soterrado 

Submarino  

La profundidad de soterramiento del cable adecuada debe determinarse de manera que satisfaga los 
siguientes criterios: 

• Tamaño adecuado del conductor del cable y capacidad de transporte de corriente 

• Medios adecuados de protección contra impactos externos como el transporte marítimo, el fondeo o 
anclaje, las actividades de pesca, el dragado, los impactos geológicos y otros impactos naturales. 

Con el fin de determinar la profundidad óptima de soterramiento del cable, se realizará una evaluación de 
riesgos de soterramiento del cable, que generalmente se basa en los siguientes criterios: 

• Requisitos de agencias federales y estatales (por ejemplo, el Cuerpo de Ingenieros del Ejército de los 
EE. UU. [USACE], en los canales de navegación mantenidos por el gobierno federal, requieren una 
profundidad mínima de 15 pies [4,6 metros] por debajo de la profundidad del canal autorizada y 
mantenida) 

• Guias de estandarización de agencias de como DNV y experiencia de organizaciones como la 
Asociación Norteamericana de Cables Submarinos 

Los cables HVDC submarinos generalmente se perforan a través de HDD desde el punto de aterrizaje 
hacia el océano a unos 20 metros de profundidad. En ese punto, las profundidades típicas de soterramiento 
del cable varían entre 1 y 2 metros (3 a 6 pies), después de salir del orificio del HDD, hasta una profundidad 
de 100 metros. La co-ubicación del cable en profundidades superiores a los 100 metros se realiza mediante 
el tendido del cable directamente sobre el fondo marino. El perfil de soterramiento de cables específico del 
proyecto y la evaluación de riesgos de soterramiento de cables se realizarán en etapas posteriores del 
desarrollo del proyecto y se proporcionarán cuando se completen.  

La Figura B-6 muestra una vista de perfil típico de un HDD cercano a la costa, esta técnica evita los 
impactos en los recursos de superficie y minimiza los impactos ambientales en los recursos terrestres y 
marinos cerca de la costa. 

 

Figura B-6. Instalación indicativa típica de HDD de aterrizaje y cable cerca de la costa 

Como se muestra en Figura B-7, el proyecto prospectivo de aterrizaje o recalada (transición de aguas 
profundas a tierra) se propone en el Puerto de Mayagüez, llamado Puerto Sila María Calderón en 2015 
(por la Ordenanza Municipal 23 de Mayagüez). La figura proporciona una visión general del concepto, ya 
que no se han realizado mediciones topográficas reales en esta etapa del proceso de planificación del 
proyecto. Se espera que esto se complete y perfeccione a medida que avanza el proyecto. El Apéndice E 
proporciona una descripción más detallada de la llegada a tierra del proyecto y el HDD . 
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Figura B-7. Opciones de proyectos cerca de la costa y de aterrizaje en Puerto Rico 

En tierra/subterráneo 

Las profundidades de soterrado y todas las dimensiones se pueden encontrar en Figura B-4 y Figura B-5. 

(b)(1)(iii)(B) Tipo de cable y equipo de soporte requerido 

Submarino 

El aislamiento de polietileno en los cables XLPE elimina la necesidad de aislamiento de fluidos, permite 
que los cables funcionen a temperaturas más altas con menores pérdidas dieléctricas, mejora la 
confiabilidad de la transmisión y reduce el riesgo de fallas en la red. En general, los cables de transmisión 
acuáticos incluyen una cubierta de polietileno extruida sobre una cubierta de aleación de plomo para 
proporcionar una superior protección mecánica y contra la corrosión. Una capa de armadura de alambres 
de acero galvanizado incrustados en material bituminoso proporciona protección adicional para los cables 
de transmisión acuáticos. La capa exterior de los cables de transmisión acuáticos consiste en un 
compuesto asfáltico con refuerzo de polipropileno. Las especificaciones exactas de la instalación 
propuesta del sistema de cable submarino cumplirían con los estándares aplicables, como el Código 
Nacional de Seguridad Eléctrica, el Código Eléctrico Nacional y otros estándares técnicos, como el Instituto 
de Ingenieros Eléctricos y Electrónicos (IEEE), el Comité Electrotécnico Internacional y el Consejo 
Internacional de Grandes Sistemas Eléctricos, cuya información detallada se incluirá en presentaciones 
posteriores. 
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En tierra/subterráneo 

El tipo de cable esperado para las secciones terrestres/subterráneas de la ruta de transmisión utilizará la 
misma estructura y material aislante que en la sección submarina, con excepción de la armadura del cable 
que proporciona una protección mecánica adicional en los cables submarinos. 

Las especificaciones exactas de la instalación propuesta del sistema de cable submarino cumplirían con 
los estándares aplicables, como el Código Nacional de Seguridad Eléctrica, el Código Eléctrico Nacional 
y otros estándares técnicos, como el Instituto de Ingenieros Eléctricos y Electrónicos (IEEE), el Comité 
Electrotécnico Internacional y el Consejo Internacional de Grandes Sistemas Eléctricos, cuya información 
detallada se incluirá en presentaciones posteriores. 

(b)(1)(iii)(C) Esquema de protección catódica  

Los cables submarinos se protegen catódicamente a través de los siguientes medios: 

• Material de la armadura:  

La corrosión general puede ocurrir por el efecto del agua de mar salada sobre los cables de la armadura. 
Los alambres de la armadura están, en la mayoría de los casos, hechos de alambres de acero 
recubiertos de zinc, ya que la capa de zinc es la principal protección contra la corrosión de los alambres 
de acero. 

La armadura también se puede construir con metales más resistentes a la corrosión. Los alambres de 
cobre, bronce y latón se han utilizado anteriormente como armadura.  

• Recubrimiento polimérico sobre la armadura:  

Los alambres de la armadura también pueden protegerse contra la corrosión mediante una funda 
polimérica individual. El contacto directo con el agua de mar salada es inhibida si la cubierta no es 
arrastrada por la abrasión de la arena. Este método puede evitar gran parte de la problemática capa de 
material bituminoso (explicada en el siguiente punto). 

• Material bituminoso:  

Un medio secundario de protección catódica se logra impregnando la armadura con material bituminoso 
caliente durante la fabricación. La vida útil de la protección bituminosa depende en gran medida de los 
impactos mecánicos en el cable. La capa de material bituminoso puede erosionarse durante la 
instalación o más tarde durante el servicio cuando el cable no soterrado es golpeado por corrientes de 
agua cargadas de arena. Cuando la capa de material bituminoso está dañada, la capa de zinc se 
encarga de la protección contra la corrosión. La velocidad de corrosión de los recubrimientos de zinc 
en el agua de mar depende de muchos factores, como la salinidad, la temperatura y el intercambio de 
agua alrededor del cable.  

• Material de la cubierta exterior (hilo): 

Los rayones del cable durante la carga, el tendido y el soterramiento del cable submarino pueden 
deteriorar el efecto anticorrosivo de las capas de material bituminoso y zinc. Para evitar esto, un capa 
exterior protege las capas de protección contra la corrosión de la armadura. Los cables eléctricos 
submarinos modernos tienen partes exteriores poliméricas extruidas o partes hechas de capas de hilo 
enrollado. Los cables con capas de hilo enrollado están diseñados para que el agua de mar penetre en 
los cables de armadura hasta la capa interior de plástico (diseño semihúmedo). El intercambio de agua 
en los estrechos intersticios debajo de las capas de hilo es muy limitado y reduce considerablemente 
las tasas de corrosión. Las capas de hilo juegan un papel de sacrificio, y los pequeños daños durante 
la manipulación o la instalacion no se consideran dañinos.  

(b)(2) Mapas 

Los siguientes mapas muestran una descripción general del proyecto (Figura B-8), ubicación de 
instalaciones terrestres en Puerto Rico (Figura B-9), ubicación de instalaciones terrestres en la República 
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Dominicana (Figura B-10), y las rutas preferidas de los cables submarinos (Figura B-11). La estructura 
actual considera a CTDC como propietario y operador de todas las instalaciones. Los terrenos para las 
instalaciones eléctricas serán arrendados por ; Las 
negociaciones están en marcha. En el caso de la República Dominicana, la CTDC está negociando el 
arrendamiento de tierras al gobierno. Ninguna de las instalaciones está construida todavía. La Ruta 01 es 
la ruta preferida del cable submarino (consulte la Figura B-8), mientras que la Alternativa A es la ruta 
terrestre preferida (consulte la Figura B-9). 

 

Figura B-8. Mapa del proyecto 
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Figura B-9. Ubicación de las instalaciones terrestres en Puerto Rico  
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Figura B-10. Ubicación de instalaciones terrestres en la República Dominicana 
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Figura B-11. Rutas preferidas de cable submarino 

(b)(3) Información para instalaciones que operan a 138 kV o más 

(b)(3)(i) Datos relativos a la capacidad de transferencia de potencia 
esperada, utilizando condiciones normales y de emergencia a 
corto plazo  

Se han realizado análisis de flujo de potencia en condiciones normales y de emergencia (contingencia N-1) 
de las redes de transmisión de Puerto Rico y República Dominicana para los años 20304 y 20355, tanto 
con o sin el proyecto de interconexión. En esta sección se proporciona un resumen de los resultados. Los 
detalles completos del desarrollo del modelo, las suposiciones, las simulaciones y los gráficos de flujo de 
potencia se pueden encontrar en el Apéndice F. 

El sistema de interconexión HVDC conectará los sistemas de transmisión de Puerto Rico y República 
Dominicana y operará de la siguiente manera: 

• Capacidad operativa de 500 MW 

• Capacidad nominal de 700 megavoltios-amperios (MVA) 

• Capacidad de emergencia a corto plazo de 1,272 MVA 

• Tensión HVDC de ±320 kV y tensión HVAC de 230 kV 

 
4 Los modelos y resultados son válidos hasta el año 2033. 
5 La modelización y los resultados son válidos hasta el año 2040. 
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• La energía será importada de la República Dominicana al sistema de Puerto Rico 

• La estación convertidora HVDC tanto en Puerto Rico como en República Dominicana tendrá capacidad 
de arranque a oscuras 

Las actualizaciones del modelado de red incluyeron: 

• Nuevas/planificadas plantas de generación de energía térmica y renovable según la lista de espera de 
última generación 

• Desmantelamiento/retirada de centrales eléctricas existentes 

• Modificación de cargas existentes 

• Desarrollos y refuerzos de líneas de transmisión nuevos/planificados 

• El nuevo interconector HVDC propuesto por CTDC 

Tras el desarrollo del modelo, se consideraron los siguientes escenarios para realizar el flujo de carga bajo 
análisis normal y de contingencia (N-1): 

• Carga: Se consideró una carga pesada máxima en verano y un escenario de carga ligera en primavera.  

• Potencia activa: La importación de energía de República Dominicana fue considerada desde 100 MW 
a 500 MW en etapas de 100 MW. 

Los resultados de los análisis de flujo de potencia muestran que: 

• En condiciones normales para los años 20306 y 20357, no se observaron sobrecargas térmicas ni 
violaciones del nivel de tensión después de la adición de la interconexión HVDC. 

• Bajo contingencia N-1 para el año 2030 8 , no se observaron sobrecargas térmicas debido a la 
interconexión HVDC. Sin embargo, N-1 resultó en condiciones de subtension en tres subestaciones de 
115kV en Puerto Rico, que podrían mitigarse convenientemente con un aumento al punto de ajuste de 
tensión (corriente alterna) (del convertidor HVDC.  

• Bajo contingencia N-1 para el año 20359, tres líneas de 115kV en Puerto Rico podrían experimentar 
sobrecargas y problemas de subtension debido a la interconexión HVDC. Al reducir la generación 
existente en la región de Mayagüez para acomodar la importación de energía de la República 
Dominicana o mejorar la red de subtransmisión en esta región podría resolver el problema de 
sobrecarga y aumentar el punto de ajuste de tensión de CA del convertidor HVDC podría resolver el 
problema de baja tensión. 

(b)(3)(ii) Gráficos de flujo de potencia del sistema 

En el Apéndice F se proporcionan todos los diagramas de flujo de potencia en condiciones normales y de 
contingencia.  

(b)(3)(iii) Datos de características de diseño de línea 

En Puerto Rico, todas las secciones de transmisión de este proyecto son cables subterráneos y 
submarinos. No se esperan porciones de sobrecarga en este punto. Por lo tanto, no se proporciona un 
análisis de la interferencia de radiofrecuencia o televisión relacionada con el proyecto. 

En la República Dominicana, el cable submarino tocará tierra en el área de El Cabo y luego continuará 
hacia la ubicación de la estación convertidora más cercana a la subestación Quisqueya de 230 kV durante 
una porción de aproximadamente 64 millas. Esta línea aérea será de DC a ±320 kV y se espera que sea 
monopolo o estructura de acero de celosía con un Conductor de Aluminio Reforzado con Acero (ACSR) 
con un tamaño de 2167 MCM (Kiwi). 

 
6 Los modelos y resultados son válidos hasta el año 2033. 
7 La modelización y los resultados son válidos hasta el año 2040. 
8 Los modelos y resultados son válidos hasta el año 2033. 
9 La modelización y los resultados son válidos hasta el año 2040. 
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(b)(3)(iv) Esquema de protección de relés 

En el Apéndice G se proporcionan diagramas preliminares y conceptos de las funciones de protección y 
control del interconector HVDC,  

(b)(3)(v) Análisis de estabilidad del sistema 

De acuerdo con el lenguaje de la Parte 10 CFR Sección 205.322, el análisis de estabilidad del sistema no 
es necesario en el momento de la presentación del permiso y puede solicitarse después de la recepción y 
revisión de los gráficos de flujo de energía. Por lo tanto, esta sección se completará cuando sea necesario.  
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(c) Información sobre los posibles impactos ambientales de 
las alternativas de rutas 

(c)(1) Declaración de Impacto Ambiental 

CTDC ha completado una evaluación preliminar de los recursos ambientales dentro de la zona del 
proyecto. La información adicional que se proporcionará con respecto a los posibles impactos ambientales 
de las instalaciones propuestas se basará en los resultados de investigaciones de campo detalladas, 
cuando corresponda, y se proporcionará en actualizaciones posteriores de esta solicitud. Estas 
investigaciones adicionales se presentarán en una Evaluación Ambiental (EA) para cumplir con los 
requisitos de la Ley de Política Ambiental Nacional. La mayoría de los impactos ambientales potenciales 
del proyecto ocurrirían durante la construcción y el desarrollo del sitio. Los posibles impactos ambientales 
de la construcción del proyecto estarían relacionados con la instalación del sistema de cable de transmisión 
submarino, el sistema de cable de transmisión terrestre y la estación convertidora HVDC. En el Apéndice H 
se puede encontrar una revisión preliminar de los efectos potenciales y los criterios de clasificación. 

Resumen del impacto de la construcción de cables submarinos 

Como se describe en la Sección (b)(1)(iii)(a), una vez que el cable esté a unos 20 metros de la costa, el 
sistema de cable de transmisión submarina se instalaría selectivamente en sedimentos de fondo blando 
utilizando un dispositivo de soterramiento y evitaría el fondo duro o las comunidades bentónicas sensibles, 
si es posible. En la medida en que las condiciones lo permitan, CTDC instalaría el cable utilizando 
principalmente un dispositivo de arado/ soterramiento a chorro, que utiliza chorros de agua a alta presión 
para crear una zanja. Sin embargo, la estrategia de soterramiento sería determinada por el fabricante de 
equipos originales (OEM) y el instalador del cable HVDC seleccionados. El dispositivo de soterramiento 
permitiría que la instalación del sistema de cable proceda rápidamente en una sola pasada del dispositivo 
con una huella de perturbación muy limitada. La zanja tendría menos de 2 pies de ancho, de 3 a 6 pies 
(1 a 2 metros) de profundidad y se rellenaría inmediatamente a medida que el dispositivo de soterrar instale 
los cables. Los cables se enterrarían a una profundidad objetivo de 3 a 6 pies (1 a 2 metros). Los 
sedimentos en suspensión se limitarían al área inmediata de instalación. Los únicos impactos directos de 
la instalación del dispositivo de soterramiento en el medio marino se encuentran en la huella de la zanja y 
el dispositivo de soterramiento, y estos serían a muy corto plazo. La línea de transmisión HVDC no tendría 
impactos ambientales significativos durante su operación. Los campos electromagnéticos (EMF) son 
utilizados por algunas especies para navegar y buscar presas, y dichas especies pueden experimentar 
impactos temporales a medida que se adaptan a la presencia de un nuevo campo magnético. Los estudios 
financiados por la Oficina de Gestión de Energía Oceánica relacionados con los campos electromagnéticos 
HVDC demuestran que algunas especies de elasmobranquios y algunas especies de crustáceos pueden 
aumentar temporalmente el movimiento dentro del campo electromagnético, pero esto no afectaría la 
capacidad de las especies para navegar o alimentarse a largo plazo (Hutchison et al.).  

El cable submarino cruza a través de hábitats estuarinos y marinos de aguas profundas que se extienden 
desde la costa por aproximadamente 1 milla (1,6 kilómetros). Los segmentos cercanos a la costa del 
sistema de cable se instalarían utilizando la técnica de instalación de HDD donde el sistema de cable se 
acerca a los lugares de llegada a tierra en Puerto Rico y la República Dominicana. La instalación de HDD 
implica un dispositivo de perforación guiado que perfora y escaria un orificio a través del subsuelo entre 
una ubicación de entrada y salida del subsuelo. La construcción del HDD sería una instalación tierra-agua 
(consulte la Figura B-6 y la Figura B-7), donde el dispositivo de perforación penetraría en la superficie del 
suelo desde un punto de partida terrestre y saldría del lecho marino en una ubicación adecuada. El sistema 
de cable se conectaría al dispositivo de perforación y se retiraría a través de la ruta de la perforación 
horizontal dirigida (HDD)  subterráneo hasta el punto de inicio terrestre para completar la llegada a tierra 
del sistema de cable. La ventaja de la instalación de HDD es que los cables se pueden instalar con una 
perturbación menor en el lecho marino, la superficie terrestre y los recursos cercanos a la costa (es decir, 
playas, lechos de pastos marinos y arrecifes de coral). Los impactos menores generados por la perforación 
horizontal dirigida (HDD)  se limitarían al lugar donde entra y sale del suelo o del lecho marino en los puntos 
inicial y final. Esto minimiza los impactos sobre los recursos costeros valiosos y protegidos. Los puntos de 
entrada y salida para la operación de HDD se seleccionarán cuidadosamente para evitar impactos a los 
recursos naturales en la medida de lo posible.  
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Un riesgo potencial de la instalación de HDD es el retorno involuntario de lodo de perforación lubricante 
(agua y arcilla bentonítica), presurizado dentro del pozo, a la superficie del fondo marino. Esto puede crear 
turbidez temporal en el agua a partir de sedimentos en suspensión. El riesgo se mitigaría mediante el 
monitoreo de la presión del lodo de perforación en el pozo de perforación del HDD y mediante el desarrollo 
e implementación de un plan de contingencia aprobado para minimizar y contener la turbidez y la 
sedimentación. El cable terrestre se instalaría utilizando HDD para minimizar los impactos a los posibles 
corales y hábitats de pastos marinos. El pozo de perforación del cable submarino se haría bajo el lecho 
marino utilizando HDD desde un punto de aterrizaje en tierra hasta una distancia máxima de 1 milla, lo que 
minimizaría los impactos en el hábitat marino de aguas profundas.  

Los principales riesgos de impacto ambiental relacionados con la construcción de sistemas de cables 
submarinos están relacionados con la perturbación, el acoso o el daño del hábitat de desove y el hábitat 
esencial de peces (EFH) a especies marinas amenazadas, en peligro de extinción o protegidas (por 
ejemplo, mamíferos marinos y tortugas marinas), áreas marinas protegidas en alta mar (por ejemplo, 
hábitats de especial preocupación [HAPC] como los arrecifes de coral) y recursos culturales (por ejemplo,  
posibles naufragios y yacimientos arqueológicos). Todas las aguas que rodean a Puerto Rico están 
designadas como EFH y, por lo tanto, el trabajo afectaría a EFH. Sin embargo, la ruta propuesta del sistema 
de cable de transmisión submarina se ubicaría para evitar y minimizar los cruces e impactos a las Áreas 
Marinas Protegidas designadas, HAPC y especies asociadas (consulte la Figura C-1). Los impactos sobre 
los recursos se describirían en el análisis ambiental. 

 

Figura C-1. Limitaciones ambientales en alta mar  

Resumen del impacto de la construcción de la transmisión subterránea terrestre 
y la estación convertidora HVDC 

Los componentes terrestres del proyecto en Puerto Rico incluyen un sistema de cable de transmisión 
subterráneo HVDC y HVAC y estaciones convertidoras HVDC. La ubicación de la instalación propuesta en 



 

  

 20 

 

Puerto Rico se muestra en la Figura B-9. La estación convertidora se construiría dentro del puerto 
desarrollado de Mayagüez, llamado Puerto Sila María Calderón), en terrenos clasificados como Suelo 
Urbano en el Plan de Uso de Suelo de Puerto Rico (Junta de Planificación de Puerto Rico 2015). La ruta 
del cable terrestre y punto de interconexión en Puerto Rico incluye terrenos clasificados como Suelo 
Urbano y Suelo Urbanizable (Junta de Planificación de Puerto Rico 2015). La construcción de estos 
elementos del proyecto tiene el potencial de generar impactos ambientales a corto plazo. La secuencia de 
construcción del proyecto sería generalmente la siguiente: 

• Limpieza y remoción de vegetación 

• Movimiento de tierras y preparación del sitio 

• Construcción 

• Restauración del sitio 

La construcción de la transmisión subterránea (Derecho de Paso) en Puerto Rico ocuparía 
aproximadamente de 18 a 26 acres (considerando un ancho de hasta 100 pies a lo largo de 1.5 a 2.1 millas 
[2.41 a 3.38 kilómetros]), y en la República Dominicana, ocuparía un área de aproximadamente 836 acres 
(100 pies a lo largo de 69 millas [111 kilómetros]). El derecho de paso de construcción incluye de 30 a 
50 pies de espacio de trabajo temporal que también se utiliza para el almacenamiento de equipos y 
materiales, y el derecho de paso permanente que tendrá entre 30 y 50 pies de ancho. Ambos se 
restaurarán después de la construcción y el derecho de paso permanente se mantendrá durante la vida 
útil del activo. La transmisión terrenal requeriría una nivelación asociada limitada para facilitar el acceso al 
equipo durante la construcción. Los derechos de paso existentes se utilizarían tanto como sea posible, lo 
que limitaría la necesidad de excavar zanjas o HDD tierra adentro para realizar los cruces necesarios. 
Cada una de las estaciones convertidoras de HVDC ocuparía aproximadamente 4 acres y requeriría 
nivelación y preparación del sitio y alguna perturbación del subsuelo dependiendo de los cimientos 
necesarios. Después de la construcción y en áreas con vegetación, el FILA de cables HVDC se mantendría 
mediante un corte regular. 

Las estaciones convertidoras HVDC tanto en Puerto Rico como en República Dominicana se desarrollarían 
permanentemente con infraestructura de transmisión eléctrica. La ubicación de la instalación propuesta en 
la República Dominicana se muestra en la Figura B-10.  

Los posibles impactos ambientales de la fase de construcción se minimizarían si se adhirieran a las 
mejores prácticas de gestión de la construcción y a las condiciones de los permisos, y se implementara un 
programa de inspección ambiental. Los elementos clave de las mejores prácticas de gestión y el programa 
de inspección ambiental incluirían la implementación de controles de erosión y sedimentación, un plan de 
prevención y contramedidas para derrames, inspecciones ambientales periódicas y coordinación entre el 
cumplimiento ambiental y el personal de construcción. 

Llanuras aluviales 

La Agencia Federal para el Manejo de Emergencias (FEMA, por sus siglas en inglés) ha desarrollado 
mapas de inundaciones, conocidos oficialmente como Mapas de Tarifas de Seguro contra Inundaciones, 
para identificar áreas de riesgo de inundación alto y moderado a bajo. Los mapas de FEMA identifican las 
Áreas Especiales de Riesgo de Inundación y son utilizados por el Programa Nacional de Seguro contra 
Inundaciones (NFIP, por sus siglas en inglés) para determinar dónde se deben hacer cumplir las 
regulaciones de manejo de llanuras aluviales del NFIP y dónde se aplican los requisitos del seguro contra 
inundaciones. 

Las llanuras de inundación en el área del proyecto en Puerto Rico se muestran en la Figura C-2. La 
ubicación propuesta de la Estación Convertidora HVDC en Mayagüez, Puerto Rico, está parcialmente 
ubicada dentro de la Zona de Inundación AE de FEMA, con elevaciones de inundación base de 3 y 4 pies, 
y la Zona de Inundación VE con una elevación de inundación base de 3 pies. La zona AE, una llanura 
aluvial de 100 años, es un área de alto riesgo que presenta un 1% de probabilidad anual de inundación. 
La Zona VE también es una zona de inundación de 100 años que incluye áreas costeras de alto riesgo y 
un peligro adicional asociado con las olas de tormenta. La ruta del cable terrestre/derecho de paso se 
encuentra en la Zona X, que es un área de riesgo mínimo de inundación que está fuera del nivel de 
inundación de 500 años.  
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El cable submarino pasaría a través de la Zona de Inundación VE de FEMA, con una elevación de 
inundación base de 4 pies, desde la costa hasta una distancia de aproximadamente 1,050 pies. El cable 
submarino se soterraría a través de una perforación horizontal dirigida (HDD) a través de la zona de 
inundación VE de FEMA.  

La instalación de estructuras y cimientos permanentes dentro de las llanuras aluviales puede reducir la 
capacidad de almacenamiento de la llanura aluvial. Dado que el sitio propuesto para la estación 
convertidora HVDC en Mayagüez ya está pavimentado y desarrollado, no se espera que el proyecto altere 
la capacidad de almacenamiento de inundaciones existente en el sitio. El proyecto cumpliría con los 
requisitos del NFIP y obtendría los permisos necesarios de FEMA para el desarrollo de llanuras aluviales. 

 
Figura C-2. Llanuras aluviales  

Humedales 

CTDC revisó los datos disponibles del Inventario Nacional de Humedales (NWI, por sus siglas en inglés) 
(USFWS 2023a) para estimar los posibles impactos y limitaciones del proyecto debido a la presencia de 
humedales del NWI a lo largo de la ruta de cable propuesta en Puerto Rico. Se llevará a cabo trabajo de 
campo de delimitación de humedales antes de la obtención del permiso para verificar y refinar los datos 
de los humedales. 

Sobre la base de la revisión del INH, la ruta de cable terrestre propuesta tiene el potencial de atravesar un 
humedal emergente palustrino de agua dulce, humedales boscosos/arbustivos de agua dulce palustrina y 
vías fluviales, una de las cuales es el Caño Boquilla, como se muestra en la Figura C-3. No hay humedales 
mapeados por el NWI dentro de los límites de la estación convertidora HVDC en Puerto Rico. 
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Figura C-3. Humedales de Puerto Rico  

Cruces de vías navegables 

La ruta del cable submarino cruza a través de las aguas navegables de los EE. UU., incluidas las aguas 
costeras y oceánicas del Mar Caribe. Se supone que se requeriría un permiso de la Sección 10 de la Ley 
de Ríos y Puertos, así como un permiso de la Sección 404 de la Ley de Agua Limpia, entendiendo que 
USACE considera que la línea de transmisión de cable submarino y la armadura de protección de cable 
asociada están llenas. Los términos y condiciones asociados con esos permisos se aplicarían una vez 
concluidas esas consultas. 

Hábitat crítico, hábitat esencial de peces y áreas de hábitat de especial 
preocupación  

La parte terrestre del proyecto propuesto no se cruza con ningún hábitat crítico designado por el Servicio 
de Pesca y Vida Silvestre de EE. UU. (USFWS). 

La ruta del cable submarino cruza el hábitat crítico designado por el Servicio Nacional de Pesca Marina 
para las siguientes especies (NOAA Fisheries 2022): 

• Coral estrella lobulado (Orbicella annularis) 

• Coral pilar (Dendrogyra cylindrus) 

• Coral cuerno de alce (Acropora palmata) 

• Coral cuerno de ciervo (Acropora cervicornis) 

• Coral cactus rugoso (Mycetophyllia ferox) 

• Coral estrella de roca (Orbicella franksi) 

• Coral estrella de montaña (Orbicella faveolata) 
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El hábitat crítico para estas siete especies de coral rodea la totalidad del archipiélago puertorriqueño, 
extendiéndose en algunos lugares a más de 15 millas (24 kilómetros) de la costa. En el área del HDD 
propuesto de Puerto Rico, el hábitat crítico se extiende hasta 3,5 millas (5,6 kilómetros) desde la costa 
para el coral cactus rugoso, el coral estrella montañoso y el coral estrella rocoso, y hasta 2,75 millas 
(4,5 kilómetros) para las especies restantes. Los impactos en el hábitat crítico cercano a la costa para las 
especies de coral se evitarían mediante el uso de HDD dentro de las zonas intermareales y submareales. 
El riesgo de una liberación inadvertida de lodo de perforación en un hábitat crítico se mitigaría mediante el 
monitoreo de la presión del lodo de perforación en el pozo de perforación del HDD y mediante la 
implementación de un plan de contingencia de fracturación del HDD aprobado para minimizar y contener 
la turbidez y la sedimentación. No hay áreas de protección de corales dentro del área del proyecto 
propuesto. 

Como se ilustra en la Figura C-1, se han realizado observaciones de corales en aguas profundas en aguas 
marinas al oeste de Puerto Rico. Debido a la escala del mapa, estas observaciones parecen estar próximas 
a las rutas propuestas, pero los sitios de observación se evitarían durante el emplazamiento/trazado de 
cables submarinos. 

El hábitat crítico propuesto para el Mero de Nassau (Epinephelus striatus) se encuentra en las 
proximidades de la ruta del cable submarino; sin embargo, la ruta actual del cable submarino no intersecta 
las áreas de hábitat crítico propuestas. La ruta del cable submarino pasaría a más de 8 millas 
(13 kilómetros) al norte del hábitat crítico designado para la Tortuga Carey (Eretmochelys imbricata). La 
ruta propuesta para el proyecto atravesará las pesquerías designadas por la Administración Nacional 
Oceánica y Atmosférica (NOAA, por sus siglas en inglés) para las especies y etapas de vida de estas 
especies enumeradas en la Tabla C-1. Los métodos de instalación del cable submarino se diseñarán para 
minimizar los impactos sobre la EFH en la medida de lo posible. Los HAPC han sido definidos por el 
Consejo de Administración de Pesquerías del Caribe en cinco ubicaciones discretas en el área general del 
proyecto y dentro de las aguas de la Zona Económica Exclusiva de los Estados Unidos. Todos estos HAPC 
y las Áreas Marinas Protegidas de la NOAA serán evitados por el cable submarino (consulte la Figura C-1). 

Tabla C-1. Hábitat esencial de peces atravesado por el proyecto propuesto dentro de aguas de 
Puerto Rico 

Nombre común  Etapa de la vida 

Langosta espinosa (Panulirus argus) Larvas, Post-Huevo/Larval 

Corales Larvas, Post-Huevo/Larval 

Caracol reina (Aliger gigas) Larvas, Post-Huevo/Larval 

Peces de arrecife Larvas, Post-Huevo/Larval 

Atún aleta amarilla (Thunnes albacares) Desove, Huevos, Larvas 

Marlín blanco (Kajikia albida) Juvenil, Adulto 

Pez arpón pico largo (Tetrapturus pfluegeri) Todas las etapas de la vida 

Tiburón oceánico de punta blanca (Carcarhinus 
longimanus) 

Todas las etapas de la vida 

Tiburón de arrecife del Caribe (Carcarhinus perezii) Todas las etapas de la vida 

Marlín azul (Makaira nigricans) Desove, Huevos, Larvas, Juveniles, Adultos 

Tiburón tigre (Galeocerdo cuvier) Juvenil, Adulto 

Tiburón limón (Negaprion brevirostris) Juvenil 

Fuente: NOAA Fisheries 2021 

Tierras indígenas 

No hay naciones tribales reconocidas por el gobierno federal en Puerto Rico. Por lo tanto, no habría 
impactos del proyecto propuesto en las tierras indígenas (tierras tribales). 
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Sitios Históricos 

Para identificar las propiedades históricas que podrían verse afectadas por el proyecto, un consultor que 
cumple con los Estándares de Calificaciones Profesionales del Secretario del Interior revisó la información 
disponible de los archivos de la Oficina de Preservación Histórica del Estado de Puerto Rico dentro de un 
radio de 1.6 kilómetros (1 milla) del proyecto, los sitios de aguas federales y territoriales y los derechos de 
paso. La búsqueda de registros tiene como objetivo identificar las propiedades históricas y los recursos 
culturales previamente registrados, así como los estudios previos de recursos culturales dentro de los sitios 
terrestres, los sitios de aguas federales y territoriales, los derechos de paso  y sus alrededores. La 
búsqueda de registros incluyó una revisión de la información disponible en la base de datos del Registro 
Nacional de Lugares Históricos (NRHP, por sus siglas en inglés) de los Archivos Nacionales de 
propiedades históricas listadas en el NRHP dentro del municipio de Mayagüez. 

Terrestre – Puerto Rico 

La búsqueda de registros no identificó ninguna propiedad previamente registrada que enumere o sea 
elegible para ser incluida en el NRHP dentro de los sitios terrestres del proyecto o los derechos de paso 
de 100 pies de ancho de los sitios terrestres del proyecto. Hay 18 propiedades previamente registradas 
listadas en el NRHP dentro del municipio de Mayagüez. Dieciséis de ellos están aproximadamente a 
2 millas (3.2 kilómetros) de los sitios terrestres del proyecto, y dos propiedades en la Isla Mona, que es 
parte del municipio de Mayagüez, aproximadamente a 13 millas (21 kilómetros) de los sitios acuáticos 
(Servicio de Parques Nacionales, s.f.) (Figura C-4). 

Se identificaron cinco recursos culturales previamente registrados dentro del área de búsqueda de 
1,6 kilómetros (1 milla) de radio, compuesta por cuatro recursos arquitectónicos (MY0200015, MY0200039, 
MY0200041 y MY0200042) y un sitio arqueológico (MY0100012) (Figura C-4). De los cuatro recursos 
arquitectónicos, tres (MY0200039, MY0200041 y MY0200042) han sido determinados elegibles para ser 
incluidos en el NRHP por el Oficial de Preservación Histórica del Estado de Puerto Rico (PRSHPO). Estas 
propiedades históricas son almacenes de época histórica asociados a la antigua zona portuaria 
(históricamente conocida como Marina Meridional) que datan de finales del siglo XIX y principios del XX. 
El cuarto recurso arquitectónico (MY0200015) es el Taller de Tranvía, fechado entre 1910 y 1930 y 
compuesto por máquinas, equipos y restos del tranvía eléctrico de Mayagüez. La evaluación de NRHP por 
parte de la PRSHPO está pendiente para este recurso. El recurso arqueológico previamente registrado 
(MY0100012) es un sitio arqueológico pre-contacto de montículos de conchas. La evaluación del NRHP 
por parte de PRSHPO está pendiente para este sitio arqueológico. 

No se han completado investigaciones o encuestas previas sobre recursos culturales dentro de los sitios 
terrestres del proyecto o los derechos de paso de 100 pies de ancho. Dieciséis investigaciones de recursos 
culturales realizadas anteriormente se han completado dentro de un radio de 1 milla de los sitios terrestres 
del proyecto. En 1993, se llevó a cabo un estudio aproximadamente a media milla al sur de los sitios 
terrestres del proyecto para desarrollar un proyecto de complejo residencial. No se encontraron recursos 
arqueológicos dentro del área del proyecto. Otras investigaciones de recursos culturales se completaron 
entre 1989 y 2012 como parte de mejoras viales, viviendas, mejoras industriales, del sistema sanitario y 
proyectos militares. Los resultados arqueológicos de estos sondeos fueron negativos. 

La probabilidad de encontrar propiedades históricas o sitios arqueológicos elegibles para ser incluidos en 
el NRHP dentro del proyecto, sitios terrestres y derechos de paso es baja. 
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Figura C-4. Sitios Arqueológicos e Históricos 

 Marino/Acuático – Puerto Rico 

La búsqueda de registros encontró que no se han completado estudios arqueológicos submarinos previos 
dentro de las rutas propuestas del sistema de cable de transmisión submarino HVDC o los derechos de 
paso de 1,000 metros de ancho, y no hay sitios arqueológicos submarinos previamente registrados 
enumerados o elegibles para ser incluidos en el NRHP dentro de las rutas propuestas del sistema de cable 
de transmisión HVDC submarino o los derechos de paso del corredor de sitios marinos (1,000 metros de 
ancho).  

Se han completado dos proyectos dentro de un radio de 1 milla del corredor de sitios marinos del proyecto. 
En 1997, la Junta de Calidad Ambiental de Puerto Rico presentó el proyecto del Nuevo Desagüe Oceánico 
Profundo para la Planta Regional de Tratamiento de Aguas Residuales de Mayagüez a la PRSHPO. El 
proyecto propuesto se encuentra al norte del puerto de Mayagüez. Se consideraron tres alineaciones 
alternativas del desagüe. Un sitio de desagüe propuesto (Alineación B) incluía una alineación suroeste de 
aproximadamente 215 grados hacia la entrada principal del puerto de Mayagüez, a unos 152 metros al 
norte del canal de navegación. Se desvió hacia el oeste aproximadamente 266 grados en aguas profundas. 
El proyecto incluyó una Encuesta de Recursos Culturales Sumergidos – Etapa IA de Búsqueda Archivística 
y una Encuesta de Sensibilidad por el Dr. Jesús Vega. El informe incluyó una búsqueda bibliográfica, 
investigación de archivos marítimos, cartografía histórica, entrevistas con buzos profesionales locales, 
inspección de playas y foto inspección de buceo de los transectos del desagüe. Entre las conclusiones del 
informe se encuentra una alta probabilidad de sitios históricos de naufragios para la Alineación B, que 
intersecta el lado norte de la Bahía de Mayagüez. El estudio también concluyó "una extensa actividad 
marítima histórica a lo largo de la costa oeste de Puerto Rico, desde principios del siglo XVI. Desde 
mediados del siglo XVIII se ha producido una extensa actividad naviera en la Bahía de Mayagüez." El 
Dr. Vega recomendó una Etapa IB para completar la evaluación de los recursos culturales sumergidos 
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para la Alineación A. Esta alineación estaba más distante de los arrecifes y del puerto histórico de 
Mayagüez. La PRSHPO estuvo de acuerdo con la recomendación. El expediente del proyecto no incluye 
la correspondencia final para completar el compromiso de la Sección 106.  

La búsqueda de registros también identificó un segundo proyecto: el proyecto de Dragado de 
Mantenimiento de las Áreas de Atraque del Puerto de Mayagüez, que requería un permiso de USACE y 
fue patrocinado por la Junta de Planificación de Puerto Rico. Incluyó el dragado de sedimentos de la zona 
de atraque de las instalaciones portuarias del Puerto de Mayagüez. Este proyecto no requirió un estudio 
submarino de la zona del puerto. La PRSHPO acordó revisar el proyecto como asistencia técnica a la 
Junta de Planificación de Puerto Rico y proporcionó un hallazgo de que no había propiedades históricas 
dentro del área del proyecto con posibles efectos. 

El potencial de encontrar sitios arqueológicos marinos elegibles para el NRHP dentro de los sitios de aguas 
federales y territoriales y derechos de paso es medio. Se llevarán a cabo estudios geofísicos, geotécnicos 
y subacuáticos antes de la construcción, que identificarán la presencia de recursos arqueológicos marinos 
dentro de la huella del proyecto. Los resultados de los estudios subacuáticos se utilizarán para identificar 
las propiedades que pueden ser elegibles para la inclusión en la lista del NRHP, y los hallazgos se 
presentarán a la PRSHPO para su revisión y aprobación antes de la construcción. El proyecto evitará, 
minimizará o mitigará los efectos adversos sobre las propiedades históricas si se identifican alguno, y se 
llevarán a cabo consultas adicionales con la PRSHPO y otras partes consultoras. 

 Terrestre – República Dominicana 

Se llevó a cabo una revisión de la información disponible en el sitio web de la Lista del Patrimonio Mundial 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y en el 
sitio web Nuestro Patrimonio – Cultura de la República Dominicana  para identificar los bienes históricos 
en el sitio terrestre del proyecto y el resto del mundo. La búsqueda en los registros no identificó ninguna 
propiedad incluida en la lista de Sitios del Patrimonio Mundial de la UNESCO o en la lista de espera de 
Sitios del Patrimonio Mundial de la UNESCO para la República Dominicana dentro del sitio terrestre del 
proyecto o el derecho de paso. Además, la búsqueda de registros no identificó ninguna propiedad histórica 
en el  sitio web Nuestro Patrimonio – Cultura de la República Dominicana. 

(c)(2) Lugares Históricos Conocidos 

La búsqueda de registros no identificó ninguna propiedad previamente registrada que figure o sea elegible 
para ser incluida en el NRHP dentro de los sitios terrestres, sitios de agua o derecho de paso del proyecto. 
Dentro del área de búsqueda de registros en un radio de 1 milla, hay tres almacenes de la era histórica 
registrados previamente (MY0200039, MY0200041 y MY0200042) que fueron determinados elegibles para 
ser incluidos en el NRHP por la PRSHPO. Hay 16 propiedades listadas por el NRHP dentro del municipio 
de Mayagüez, aproximadamente a 2 millas (3.2 kilómetros) de los sitios terrestres del proyecto, y dos 
propiedades listadas por el NRHP en la Isla de Mona, que es parte del municipio de Mayagüez, 
aproximadamente a 13 millas (21 kilómetros) de los sitios acuáticos (Servicio de Parques Nacionales, s.f.). 
Las propiedades dentro del municipio de Mayagüez y la Isla de Mona se incluyen en la Tabla C-2. 

Tabla C-2. Propiedades listadas por NRHP en las cercanías del proyecto 

Número NRHP Propiedad Dirección 

77001553 Edificio José de Diego, 
(Administration Building) 

Universidad de Puerto Rico,  
Recinto de Mayagüez, 00680 

85003087 Asilo de Pobres Calle Post, Bloques 417, Lote 6 

85003046 Casa Consistorial 

(Ayuntamiento) 

Calles Peral y McKinley 

85003085 Plaza Publica, Plaza Colon Calle McKinley 

85003086 Teatro Yagüez  Calles McKinley y Basora 

86000323 Logia Adelphia Calle Sol 64E, Bloques 357, Lote 8 
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Tabla C-2. Propiedades listadas por NRHP en las cercanías del proyecto 

Número NRHP Propiedad Dirección 

86000624 Casa Solariega de José de Diego 
(Residencia Leria Esmoris) 

Calle Liceo No. 52 

86001169 Correo y Corte Federal (U.S. Post 
Office and Courthouse)  

Calles McKinley y Pilar Defilló 

86003192 Residencia Ramírez de Arellano en 
Guanajibo 

Carretera Estatal No. 102 

88000076 Aduana de Mayagüez 

(Aduana de EE. UU.) 

Avenida González Clemente esquina 
calle McKinley  

88000656 Residencia Gómez Calle Méndez Vigo No. 60 

88000962 Residencia Heyliguer Calle Liceo No. 51 

88000965 Residencia Ramírez Fuentes Calle Méndez Vigo No. 117  

88001247 Cementerio Municipal de Mayagüez 
(Cementerio Antiguo) 

Situado al sur al final de la Calle Post 

88000655 Residencia Duran Esmoris Calle Méndez Vigo Bloque 204, Lote 204 

88000686 Residencia Nazario Rivera Calle Post No. 105 

81000689 Faro de la Isla de Mona Ubicado en el lado este de la isla de 
Mona 

93001398 Amona, Isla de Mona N/A 

N/A  

Se ha 
determinado 
que es elegible 
para ser incluido 
en el NRHP 

MY0200039 – Almacén Calle Unión #3 

N/A 

Se ha 
determinado 
que es elegible 
para ser incluido 
en el NRHP 

MY0200041- Almacén Calle Comerio (Ave. González Clemente) 
#8 

N/A Determinar 
si es elegible 
para ser incluido 
en el NRHP 

MY02200042- Almacén Calle Comerio (Ave. González Clemente) 
#10 

Fuente: Servicio de Parques Nacionales, s.f.; Archivos de la Oficina de Preservación Histórica del Estado de Puerto 
Rico 

(c)(3) Ancho mínimo del derecho de paso  

El sistema de cable de transmisión submarino HVDC se conectaría a un derecho de paso terrestre de 
aproximadamente 1,5 a 2,1 millas de largo (2,41 a 3,38 kilómetros de largo) en Mayagüez, Puerto Rico, y 
a un derecho de paso terrestre de aproximadamente 68 millas de largo (109 kilómetros de largo) en la 
República Dominicana. En la medida de lo posible, los derechos de paso  tanto en Puerto Rico como en 
la República Dominicana se ubicarían dentro de los derechos de paso de servicios públicos existentes. El 
grado de desmonte requerido para los derechos de paso terrestres y las estaciones convertidoras se 
calculará a medida que se prepare el diseño final del proyecto sobre la base de la ingeniería, los requisitos 
aplicables y las discusiones con las partes interesadas. Sin embargo, se espera que el desmonte se 
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reduzca al mínimo mediante la co-ubicación con los derechos de paso existentes. El derecho de paso 
terrestre propuesto en Puerto Rico incluye el sistema de cable terrestre subterráneo HVDC, que estaría 
ubicado dentro de un derecho de paso de 100 pies de ancho.  

Se evaluará un corredor de 1.000 metros de ancho (500 metros a cada lado de la línea central propuesta) 
para el derecho de paso del sistema HVDC de cable de transmisión submarino . La evaluación de un área 
más grande alrededor de la ruta propuesta del cable submarino permitirá flexibilidad para microenrutar 
alrededor de recursos sensibles y otras limitaciones que puedan descubrirse durante los estudios 
geológicos y geofísicos. El CTDC completará estudios de campo adicionales para verificar las condiciones 
existentes a lo largo de la ruta propuesta, garantizar la constructibilidad y establecer un derecho de paso 
final. 

(c)(4) Especies Protegidas 

Terrestre  

Las especies terrestres amenazadas y en peligro de extinción con potencial para ocurrir dentro del 
Municipio de Mayagüez en Puerto Rico, según lo indicado por el informe de Información para la 
Planificación y Consulta del USFWS preparado para este proyecto, se presentan en la Tabla C-3. 

Tabla C-3. Especies terrestres amenazadas y en peligro de extinción con potencial para ocurrir 
dentro del proyecto en Puerto Rico 

Nombre científico Nombre común (inglés) 
Nombre Común 
(Español) 

Estatus 
Federal 

Pájaros 

Accipiter striatus venator 
Halcón puertorriqueño de brillo 
afilado 

Azor Rojizo FE 

Amazona vittate Loro puertorriqueño Cotorra Puertorriqueña FE 

Buteo platypterus 
brunnescens 

Halcón puertorriqueño de alas 
anchas 

Gavilán de Alas Anchas FE 

Reptiles 

Chilabothrus inornatus Puerto Rican Boa Culebrón de Puerto Rico FE 

Plantas 

Aristida portoricensis  Pelos Del Diablo FE 

Cordia bellinis Manjack serpentino  FE 

Crescentia portoricensis Árbol de calabaza Higuero De Sierra FE 

Gesneria pauciflora  Yerba maricao de cueva PIES 

Fuente: USFWS 2023b 

Estado federal: FE = en peligro de extinción a nivel federal, FT = amenazado a nivel federal 

En la Tabla C-4 se presentan las especies de la Lista Roja de la Unión Internacional para la Conservación 
de la Naturaleza (UICN) identificadas como potencialmente presentes dentro de las áreas de proyectos 
terrestres propuestos en la República Dominicana. 
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Tabla C-4. Lista Roja de la UICN Especies Terrestres con Potencial para Estar Presentes dentro 
de un Proyecto en la República Dominicana 

Nombre científico Nombre común (inglés) 
Nombre Común 
(Español) 

Estatus de 
la UICN 

Mamíferos 

Natalus major Murciélago orejudo de 
embudo de La Española 

 NT 

Pájaros 

Antrostomus carolinensis La viuda de Chuck Guabairo de la 
Carolina 

NT 

Buteo ridgwayi Halcón de Ridgway Guaraguaito de la 
Española 

 

Calidris canutus Correlimos gordo Playero Gordo NT 

Charadrius nivosus Chorlito nevado Chorlito Blanco NT 

Dendrocygna arborea Pato silbador de las Indias 
Occidentales 

Chiriría Caribeña NT 

Laterallus jamaicensis Carril negro Gallito Negro EN 

Loxia Megaplaga Piquituerto de La Española Perico EN 

Patagioenas leucocephala Paloma de corona blanca Paloma 
Cabeciblanca 

NT 

Pterodroma hasitata Petrel cabecinegro Petrel Antillano EN 

Reptiles 

Aristelliger lar Gecko gigante de La 
Española 

Gecko gigante de la 
Hispaniola 

NT 

Chilabothrus gracilis Boa de la Hispaniola  NT 

Cyclura cornuta Iguana rinoceronte de La 
Española 

Rinoceronte Iguana EN 

Cyclura ricordii Iguana de roca de Ricord Iguana de ricord EN 

Ialtris dorsalis Serpiente de colmillos 
marrones 

 NT 

Ialtris parishi Serpiente con colmillos de 
Parishi 

 CR 

Sphaerodactylus darlingtoni El gecko menor de Darlington  NT 

Tropidophis haetianus Boa enana haitiana  NT 

Typhlops schwartzi Serpiente gusano de 
Schwartz 

 NT 

Anfibios 

Eleutherodactylus flavescens Rana amarilla de dedos 
divididos 

 NT 
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Tabla C-4. Lista Roja de la UICN Especies Terrestres con Potencial para Estar Presentes dentro 
de un Proyecto en la República Dominicana 

Nombre científico Nombre común (inglés) 
Nombre Común 
(Español) 

Estatus de 
la UICN 

Eleutherodactylus inoptatus Rana gigante de La Española  NT 

Eleutherodactylus nortoni Rana gigante espinosa Rana verde espinosa CR 

Eleutherodactylus paralius Rana costera de lomo rojo Rana de grupas 
rojas costera 

NT 

Eleutherodactylus probolaeus Rana de Boca de Yuma Rana de Boca de 
Yuma 

EN 

Eleutherodactylus ruthae Rana de madriguera oriental Rana excavadora 
oriental 

EN 

Insectos 

Antia briarea Falso fritilar menor  NT 

La nueva "década de 1980" de 
2016 fue creada 

La anetia de Jaeger Mariposa leopardo NT 

Anetia pantheratus Falsa fritilaria  NT 

Cleófilo Danaus Monarca de Jamaica  NT 

Hypolestes hatuey Ala plana de La Española  NT 

Papilio aristor Escasa cola de golondrina 
haitiana 

 NT 

Phylolestes ethelae Malaquita de La Española  EN 

Progomphus tennesseni Dragón de arena con punta 
de cerdas 

 EN 

Progomphus zephyrus Dragón de arena escurridizo  EN 

Plantas 

Abarema glauca  Caracolí NT 

Acianthera compressicaulis   EN 

Dendropanax selleanus  Madera de Negro EN 

Calycorectes dominicanus   CR 

Cassine lanceolata   EN 

Chionanthus dictyophyllus   EN 

Cleyara orbicularis   CR 

Clusia plumieri   EN 

Coccothrinax ekmanii   EN 

Coffea arabica Café arábica  EN 

Diospyros domingensis  Cocuyo NT 

Ekmanianthe longiflora   EN 

Eugenia neibensis   EN 

Guaiacum officinale   EN 

Guettarda tortuensis   EN 

Jacarandá como este   EN 
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Tabla C-4. Lista Roja de la UICN Especies Terrestres con Potencial para Estar Presentes dentro 
de un Proyecto en la República Dominicana 

Nombre científico Nombre común (inglés) 
Nombre Común 
(Español) 

Estatus de 
la UICN 

Juniperus gracilior Enebro de La Española Sabina EN 

Lonchocarpus ellipticus   CR 

Lonchocarpus monophyllus   CR 

Miconia abscondita   EN 

Miconia coniophora   EN 

Pavonia auran   EN 

Podocarpus buchii  Tacheula EN 

Miconia limoides   EN 

Pinus occidentalis Pino de La Española  EN 

Podocarpus hispaniolensis   EN 

Psuedofénix ekmanii   CR 

Rondeletia Feketeana   CR 

Salvia lachnaioclada  Sosúa sabia CR 

Sideroxylon rubiginosum   CR 

Stahlia monosperma   EN 

Symplocos a celebrar   EN 

Ternstroemia selleana   EN 

Tillandsia 2015   NT 

Fuente: UICN 2023 

Estatus de la UICN: CR = En Peligro Crítico, EN = En Peligro, NT = Casi Amenazado, VU = Vulnerable  

Se llevarían a cabo estudios previos a la construcción antes del inicio de las actividades de construcción 
para identificar y evitar/minimizar los impactos sobre las especies protegidas. La instalación de las partes 
de la ruta terrestre a través de HDD también ayudaría a minimizar los impactos sobre las especies 
terrestres protegidas y sus hábitats. Se llevarán a cabo consultas, según sea necesario, con los 
organismos de recursos apropiados para evitar y reducir al mínimo los impactos en los recursos terrestres 
enumerados. 

Marino/Acuático 

En la Tabla C-5 se presentan las especies marinas amenazadas y en peligro de extinción con potencial de 
presencia dentro de las áreas del proyecto propuesto, según lo indicado por el informe de Información para 
la Planificación y Consulta del USFWS preparado para este proyecto (USFWS 2023b), la lista de especies 
amenazadas y en peligro de extinción de la NOAA en Puerto Rico (NOAA Fisheries 2023) y la Lista Roja 
de la UICN (UICN 2023). 
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Tabla C-5. Especies Marinas Amenazadas y en Peligro de Extinción con Potencial de Presencia 
dentro del Área del Proyecto 

Nombre científico 
Nombre común 
(inglés) 

Nombre Común 
(Español) 

Estatus 
Federal 

Estatus 
de la 
UICN 

Mamíferos  

Balaenoptera borealis Rorcual norteño  FE EN 

Trichechus manatus Manateí de las Indias 
Occidentales 

Manatí PIES VU 

Physeter macrocephalus Cachaloteb  FE VU 

Pseudorca crassidens Falsa orca  FE NT 

Pescado 

Aetobatus narinari Raya águila moteada Chucho – EN 

Anguila picuda Anguila americana Anguila – EN 

Albula Vulpes Bonefish Macabijo/Macabi – NT 

Vetula de pez ballesta Pez ballesta reina  – NT 

Carcharhinus acronotus Tiburón nariz negra  – EN 

Carcharhinus longimanus Tiburón oceánico de 
punta blanca 

 FT CR 

Carcharhinus perezi Tiburón de arrecife del 
Caribe 

 – EN 

Carcharhinus plumbeus Tiburón banco de 
arena 

 – EN 

Carcharhinus signatus Tiburón nocturno  – EN 

Cetorhinus maximus Tiburón peregrino  – EN 

Diploria labyrinthiformis Coral cerebro 
acanalado 

 – CR 

Epinephelus striatus Mero de Nassau Mero de patata FT CR 

Galeocerdo cuvier Tiburón tigre Tiburón tigre – NT 

Hypanus americanus Raya del sur Raya – NT 

Hypanus guttatus Raya de nariz larga  – NT 

Hypanus dice Raya de nariz roma  – NT 

Isurus paucus Marrajo de aleta larga Tiburón carite – EN 

Limia zonata Limia a rayas  – NT 

Lupinoblennius vinctus Blenio de manglar  – NT 

Lutjanus synagris Pargo de carril Rayado – NT 

Manta birostris Mantarraya gigante Manta gigante FT EN 

Mobula birostris Mantarraya oceánica Manta gigante – EN 

El hipostoma Raya diablo pigmea 
del Atlántico 

 – EN 

Por primera vez en 2014, el 1 Raya diablo Bentfin  – EN 

Mustelus canis Sabueso oscuro  – NT 

Mycteroperca bonaci Mero negro Mero – NT 



 

  

 33 

 

Tabla C-5. Especies Marinas Amenazadas y en Peligro de Extinción con Potencial de Presencia 
dentro del Área del Proyecto 

Nombre científico 
Nombre común 
(inglés) 

Nombre Común 
(Español) 

Estatus 
Federal 

Estatus 
de la 
UICN 

Mycteroperca venenosa Mero aleta amarilla Mero – NT 

Poecilia dominicensis Título  – NT 

Prionace glauca Tintorera Tiburón azul – NT 

Scarus guacamaia Pez loro arco iris  – NT 

Sphyrna lewini Tiburón martillo 
festoneado 

Tiburón martillo FT CR 

Sphyrna mokarran Gran martillo  – CR 

Styracura schmardae Chuparé Atlántico  – EN 

Reptiles 

Caretta caretta Tortuga bobaa, b Caguamo FT VU 

Chelonia mydas Tortuga verdea, b Tortuga verde FT EN 

Dermochelys coriacea Tortuga laúda, b  Tinglar FE VU 

Eretmochelys imbricata tortuga careya, b Carey FE CR 

Lepidochelys olivacea Tortuga golfina  FT VU 

Corales 

Acropora cervicornis Coral cuerno de ciervo Cuernos de ciervo FT CR 

Acropora palmata Coral cuerno de alce Pata de ñame FT CR 

Agaricia grahamae Coral de Graham  – NT 

Agaricia humilis Lechuga coral de bajo 
relieve 

 – CR 

Agaricia lamarcki Lámina de coral de 
Lamarck 

 – CR 

Agaricia tenuifolia Lechuga de hoja fina 
coral 

 – CR 

Colpophyllia breviserialis   – CR 

Dendrogyra cylindrus Pilar coralb Coral pilar FT CR 

Eusmilia fastigiata Coral de flor lisa  – CR 

Helioseris cucullata Lechuga coral con 
rayos de sol 

 – CR 

Madracis decactis Coral estrella de diez 
rayos 

 – CR 

Madracis formosa Coral dedo de ocho 
rayos 

 – NT 

Millepora complanata Hoja de coral de fuego  – CR 

Millepora squarrosa Coral de fuego de la 
corteza 

 – CR 

Mycetophyllia Danaana Coral cactus Lowridge  – CR 

Meandro Jacksoni  Laberinto de coral de 
Whitevalley 

 – CR 
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Tabla C-5. Especies Marinas Amenazadas y en Peligro de Extinción con Potencial de Presencia 
dentro del Área del Proyecto 

Nombre científico 
Nombre común 
(inglés) 

Nombre Común 
(Español) 

Estatus 
Federal 

Estatus 
de la 
UICN 

Meandrina meandrites Laberinto de coral  – CR 

Mussa angulosa Coral de flor espinosa  – NT 

Mycetophyllia ferox Cactus coralb en bruto  FT CR 

Orbicella (Montastraea) 
annularis 

Coralb estrellado 
lobulado 

Coral Estrella FT EN 

Orbicella (Montastraea) 
faveolata 

Coralb estrella 
montañosa 

Coral Estrella FT EN 

Orbicella (Montastraea) franksi Coral estrella de roca Coral Estrella FT EN 

Pseudodiploria clivosa Coral cerebro nudoso  – NT 

Pseudodiploria strigosa Coral cerebro 
simétrico 

 – CR 

Scolymia cubensis Alcachofa Coral  – CR 

Lacera de Scolymia Coral champiñón del 
Atlántico 

 – CR 

Desvío sideral Coral estrella masiva  – CR 

Stephanocoenia intersepta Coral estrella 
ruborizada 

 – NT 

Moluscos 

Conus cardinalis Cono cardinal  – NT 

Fuente: USFWS 2023b; Pesquerías de la NOAA 2023; UICN 2023 

a Especie indicada en el informe de Información para la Planificación y Consulta preparado para el proyecto 

b Especies indicadas en la Lista de Pesquerías Amenazadas y en Peligro de Extinción de la NOAA Puerto Rico 
(NOAA Fisheries 2023) 

Estado federal: FE = en peligro de extinción a nivel federal, FT = amenazado a nivel federal 

Estatus de la UICN: CR = En Peligro Crítico, EN = En Peligro, NT = Casi Amenazado, VU = Vulnerable 

Los impactos sobre las especies marinas amenazadas y en peligro de extinción se reducirían al mínimo 
en la medida de lo posible dentro de la zona del proyecto (zonas intermareales, submareales y bentónicas). 
Los discos duros se utilizarán en ambos lugares de aterrizaje de las líneas de transmisión (Puerto Rico y 
República Dominicana) cerca de la costa. La "iluminación diurna" de la perforación del HDD se producirá 
a profundidades de agua superiores a 60 pies para minimizar los impactos en los arrecifes de coral 
enumerados y otras especies cercanas a la costa. Las especies de coral enumeradas en la Tabla C-5 
generalmente se encuentran a profundidades menos profundas que la ubicación de "luz natural" del HDD. 

El componente submarino del proyecto propuesto se encaminará alrededor de HAPCs, pastos marinos, 
sitios de observación de corales de aguas profundas y el Área Marina Protegida de la NOAA para evitar 
impactos a estos recursos. Los métodos de instalación del cable submarino se diseñarán para minimizar 
los impactos sobre la EFH en la medida de lo posible. La costa oeste de Puerto Rico no es conocida por 
proporcionar un hábitat de anidación adecuado para -las especies de tortugas marinas incluidas en la Ley 
de Especies en Peligro de Extinción, por lo que no se anticipa ningún impacto en las áreas de anidación 
de tortugas. Los pastos marinos, los corales y otros hábitats bentónicos se evitarán en la mayor medida 
posible al enrutar la línea de transmisión para garantizar que los impactos a las especies de estatus 
especial y sus hábitats asociados se minimicen durante las actividades de construcción. Se desplegarán 
Observadores de Especies Protegidas en los estudios previos y posteriores a la embarcación y durante 
las actividades de construcción para mitigar cualquier impacto potencial sobre las especies de estatus 
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especial (es decir, mamíferos marinos y tortugas). Los Observadores de Especies Protegidas recopilarán 
datos de avistamiento de especies de estatus especial y asesorarán a los operadores de embarcaciones 
de inspección si se avista un mamífero marino o una tortuga marina para evitar colisiones con 
embarcaciones. 

El cable HVDC propuesto emitirá campos electromagnéticos y, por lo tanto, tendrá impactos temporales y 
localizados en las especies de tiburones, rayas o peces enumeradas dentro del área del proyecto 
propuesto. 

Aves Migratorias 

En la Tabla C6 se presentan las aves protegidas por la Ley del Tratado de Aves Migratorias que se 
encuentran en Puerto Rico (USFWS 2021) y con potencial para ocurrir en las áreas del proyecto propuesto 
en Puerto Rico. 

Tabla C-6. Ley del Tratado de Aves Migratorias Especies que se Encuentran en Puerto Rico 

Nombre científico Nombre común (inglés) Nombre Común (Español) 

Dendrocygna arborea Pato silbador de las Indias 
Occidentales 

Chiriría caribeña 

Anas bahamensis Ánade rabudo de mejillas blancas Pato quijada colorada 

Nomonyx dominicus Pato enmascarado Pato dominico 

Oxyura jamaicensis Pato rojizo Pato chorizo 

Patagioenas leucocephala Paloma de corona blanca Paloma cabeciblanca 

Geotrygon mystacea Paloma de codorniz con brida Paloma perdiz de Martinica 

Cypseloides niger Vencejo negro Vencejo negro 

Antracotórax dominicus Antillean mango  Mango Antillano 

Fulica Americana Focha americana Gallinazo Americano 

Porzana flaviventer Polluelo pechiamarillo Gallito amarillo 

Aramus Guarauna Limpkin Carrao 

Haematopus palliatus Ostrero americano Ostrero 

Charadrius wilsonia Chorlito de Wilson Chorlito marítimo 

Charadrius nivosus Chorlito nevado  Chorlito blanco 

Calidris pusilla Pipero semipalmeado Playero gracioso 

Tringa flavipes Patiamarillos menoresnb Playero guineílla pequeño 

Tringa Semipalmata Willetnb Playero aliblanco 

Sternula antillarum Charrán mínimo Gaviota chiquita 

Faetón lepturus Pájaro tropical de cola blanca Chirre 

Faetón ethereo Pájaro tropical de pico rojo Chirre piquirrojo 

Frailecillo lherminieri Pardela cenicienta Pampero de Audubon 

Fregata magnificens Magnífica fragata Tijereta 

Sula dactylatra Piquero enmascarado Bob's en casa 

Sula sula Piquero de patas rojas Boba patirroja 

Pelecanus occidentalis Pelícano marrón Pelícano pardo 

Megascops nudipes Búho chillón puertorriqueño Múcaro común 

Vireo latimers Puerto Rican vireo Bienteveo 
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Tabla C-6. Ley del Tratado de Aves Migratorias Especies que se Encuentran en Puerto Rico 

Nombre científico Nombre común (inglés) Nombre Común (Español) 

Icterus portoricensis Oropéndola puertorriqueña Turpial Puertorriqueño 

Decoloración de Setophaga Curruca de la pradera Reed es galileo 

Fuente: USFWS 2021 

NB = no reproductivo 

Se tomarán las medidas apropiadas durante las actividades del proyecto para evitar impactos a las aves 
cubiertas por la Ley del Tratado de Aves Migratorias. Algunas de estas medidas pueden incluir completar 
ciertas actividades solo durante ciertas épocas del año, e identificar y evitar las aves que anidan, los nidos 
de aves, los huevos y los polluelos.  
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(d) Alternativas prácticas consideradas  

Esta sección incluye las alternativas consideradas para implementar el Proyecto Hostos propuesto y una 
discusión de los impactos ambientales generales de cada alternativa.  

Alternativas de rutas de cable terrestre 

La Figura D-1 muestra las ubicaciones consideradas para la ruta de cable terrestre y el RDM en Puerto 
Rico y las restricciones ambientales aplicables. 

 

Figura D-1. Alternativas de ruta a Puerto Rico consideradas 

Ruta de cable terrestre de Puerto Rico Alternativa A 

Bajo la Alternativa A, la ruta del cable que conecta la estación convertidora HVDC en el puerto de 
Mayagüez con la Subestación de Mayagüez de 230 kV seguiría las carreteras existentes para minimizar 
los impactos en las áreas residenciales. Se utilizaría un perforación direccional horizontal (HDD) para 
instalar el cable bajo tierra. La ruta de la Alternativa A atraviesa humedales y accidentes fluviales 
cartografiados por el NWI; sin embargo, con el uso de HDD, se evitarían impactos en estas características. 
No hay un hábitat crítico designado por el USFWS en las cercanías de la Alternativa A. La instalación de 
HDD minimizaría los impactos potenciales para las especies amenazadas y en peligro de extinción. 

Ruta de cable terrestre de Puerto Rico Alternativa B 

Bajo la Alternativa B, la ruta de cable que conecta la estación convertidora HVDC en el puerto de Mayagüez 
con la Subestación de Mayagüez de 230 kV estaría ubicada dentro de un derecho de paso de línea 
eléctrica existente. Se utilizaría un perforación direccional horizontal (HDD) para instalar el cable bajo tierra. 
La Alternativa B pasa a través de un área residencial de alta densidad que restringiría el ancho del derecho 
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de paso y, por lo tanto, es ligeramente menos favorable que la Alternativa A. La ruta de la Alternativa B 
atraviesa humedales y accidentes fluviales cartografiados por el NWI; sin embargo, con el uso de HDD, se 
evitarían impactos en estas características. No hay un hábitat crítico designado por el USFWS en las 
cercanías de la Alternativa B. La instalación de HDD minimizaría los impactos potenciales para las 
especies amenazadas y en peligro de extinción.  

Alternativas a la ruta del cable submarino 

CESI, una firma internacional con sede en Italia, es consultora y diseñadora de energía. CTDC contrató a 
CESI en julio de 2022 para realizar una serie de estudios de viabilidad iniciales y una evaluación de 
escritorio de las rutas, lo que dio como resultado la "Ruta CESI" como se muestra a continuación. Jacobs 
realizó análisis posteriores y desarrolló las rutas 01 y 02. El informe completo y la evaluación de la ruta 
realizada por Jacobs (Informe de evaluación de la ruta del cable HVDC de Mona Passage) se incluyen en 
el Apéndice I.  

La Figura D-2 muestra la ubicación de las rutas de cables submarinos consideradas y las restricciones 
ambientales aplicables. Para todas las rutas de cable submarino consideradas, se supone que una zona 
de influencia de 500 metros a cada lado de la línea central define el corredor de cable. En el Cuadro D-1 
se presenta un resumen de las rutas de los cables submarinos. 

 

Figura D-2. Alternativas de ruta mar adentro consideradas 
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Tabla D-1. Resumen de las rutas de los cables submarinos 

Análisis 

Corredores de ruta 

Ruta CESI Ruta 01 Ruta 02 

  Longitud de la ruta (kilómetros) 141.26 147.73 145.52 

A
n
á

lis
is

 d
e
 

la
 

p
ro

fu
n

d
id

a
d
 

d
e
l 
a
g
u

a
 Profundidad media del agua (metros)  -430.19 -256.49 -263.59 

Profundidad máxima del agua (metros)  -930.34 -478.09 -556.54 

C
ru

c
e
s
 

Pendientes del fondo marino >20 grados 9 7 7 

Cruces de cables existentes 2 2 2 

Sitios de eliminación 1 0 0 

EFH 3 4 3 

Canales de navegación 1 0 0 

HAPC 0 0 0 

Áreas Marinas Protegidas  0 0 0 

Pastos marinos 1 0 0 

UXOa (MUSE) 0 0 0 

Suelo blando  41% 65% 52% 

Suelo duro  59% 35% 48% 

Anclajes 0 0 0 

Fuente: Jacobs. 2023. Informe de evaluación de la ruta del cable HVDC del pasaje Mona. 16 de agosto. (Consulte 
el Apéndice I de este documento) 

a No  se prevé la posibilidad de que haya municiones sin detonar en la zona del proyecto tras el examen del visor de 
mapas del catastro marino de la Oficina de Gestión de la Energía Oceánica. Si se identifican municiones sin estallar 

durante los estudios geofísicos y geotécnicos, la línea de transmisión se enrutaría alrededor de la munición. 

Ruta CESI 

La ruta de la Figura D-2 tiene una longitud de 88 millas (141 kilómetros), una profundidad máxima de agua 
de 3,051 pies (-930 metros) y una profundidad promedio de agua de -1,411 pies (-430 metros). El corredor 
de cables CESI intersecta HAPCs, cruza un sitio de disposición oceánica, tiene el mayor número de 
escarpes de falla/pendientes pronunciadas encontradas, y cruza al menos dos cruces de cables 
submarinos existentes. La ruta CESI se eliminó de una consideración adicional debido a las profundidades 
medias y máximas del agua significativamente mayores y a las interfaces con restricciones significativas. 

Ruta 01 

La Ruta 01 tiene una longitud de 92 millas (148 kilómetros), una profundidad máxima de agua de -1,568 
pies (478 metros) y una profundidad promedio de agua de -840 pies (-256 metros). Esta ruta tiene la 
longitud más corta a través de terreno duro (35% duro y 65% blando) y la menor cantidad de escarpes de 
falla/pendientes pronunciadas encontradas. La ruta cruza al menos dos cruces de cables submarinos 
existentes, pero evita todas las demás limitaciones ambientales conocidas. La Ruta 01 es menos profunda 
y tiene menos limitaciones y se llevará adelante para un reconocimiento geofísico y geotécnico.  

Ruta 02 

La Ruta 02 tiene una longitud de 91 millas (146 kilómetros) y una profundidad máxima de agua de -1,827 
pies (557 metros). Esta ruta cruza al menos dos cruces de cables submarinos existentes, pero evita todas 
las demás limitaciones ambientales conocidas. La ruta 02 se llevará adelante para realizar un 
reconocimiento geofísico y geotécnico.  
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(e) Verificación 

El original de cada solicitud deberá ser firmado y verificado bajo juramento por un funcionario del 
solicitante, que tenga conocimiento de los asuntos allí expuestos. 
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Como se discutió en detalle anteriormente, el otorgamiento del Permiso Presidencial solicitado es 
consistente con el interés público: proporciona los beneficios de un nuevo suministro de energía y aumenta 
la resiliencia de las entregas de energía a Puerto Rico y proporcionará beneficios económicos relacionados 
con la construcción, operación y mantenimiento de un activo de infraestructura importante, al tiempo que 
utiliza una ruta y diseño de proyecto ambientalmente sensible que no afectará negativamente la 
confiabilidad eléctrica en la región; En cambio, mejorará la confiabilidad eléctrica al interconectar dos redes 
eléctricas existentes y proporcionar capacidad de arranque en negro en caso de una pérdida completa de 
energía. Esta mayor confiabilidad eléctrica es crucial para restaurar la electricidad a los residentes de 
Puerto Rico, particularmente después de eventos climáticos extremos como el huracán María, cuyos 
impactos dañinos en el sistema eléctrico de Puerto Rico se describen en detalle anteriormente. La 
interconexión de las redes entre Puerto Rico y la República Dominicana proporcionaría una resiliencia muy 
necesaria, contribuyendo a la seguridad energética del Caribe. 

 

POR LO TANTO, CTDC solicita respetuosamente que el DOE apruebe la Solicitud de Permiso Presidencial 
de CTDC que autoriza la construcción, conexión, operación y mantenimiento de las instalaciones aquí 
descritas para la transmisión de energía eléctrica en la frontera internacional entre los Estados Unidos y la 
República Dominicana. 

 

Respetuosamente  

 

 

Tirso Selman, Director de Proyectos 

 Caribbean Transmission Development Co. LLC 

 

___________________________________ 

Fecha 

 

 

 

 

 

Ante mí compareció Tirso Selman, quien, habiendo prestado juramento, testificó que lo anterior era 
verdadero y correcto según su leal saber y entender. 

 

 

___________________________________________ 
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September 21, 2023 
 
 
 
 
Mr. Steven Blazek 
Department of Energy  
Grid Deployment Office  
1000 Independence Avenue, S.W.  
Washington, DC 20585 
electricity.exports@hq.doe.gov 
 
 
Re: Caribbean Transmission Development Co. LLC, Supplement to the Submarine Cable 
Presidential Permit Application, Docket Number PP-502 
 
Dear Mr. Blazek : 
 
Caribbean Transmission Development Co. LLC, the Applicant in the above-referenced Presidential 
Permit Application docket, is filing to supplement its Application submitted on September 14, 
2023, to include the attached the Opinion of Counsel. 
 
In connection therewith, Applicant herein requests confidential treatment be applied to the 
Opinion of Counsel in its entirety, as it contains information that the Applicant treats 
confidentially and is not disclosed to competitors or the general public.  Therefore, Applicant has 
marked the Opinion of Counsel document Confidential.   
 
Please contact the undersigned if you have any questions or concerns with this Supplement. 
 
Respectfully Submitted,  
 
 
 
______________ 
Tirso Selman 
Project Director 
Caribbean Transmission Development Co. LLC 
   
 



  

 

 

Appendix B 
Converter Station Detailed Electrical 
Single-line Diagram





  

 

 

Appendix C 
Converter Station General Layout









  

 

 

Appendix D 
Siemens Technical Descriptions
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Appendix E 
Subsea, Onshore, and Landfall Cabling
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Appendix F 
Power Systems Analysis and Power 
Flow Plots
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Appendix G 
HVDC Interconnector Protection and 
Control

















 

 

 

 

Appendix H 
Resource Areas: Expected Concerns and 
Potential Mitigations









 

 

 

Appendix I 
Mona Passage HVDC Cable Route 
Assessment Report 
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Section 3.1: CESI Route 02S 



















 

Section 3.2: Jacobs 01 route
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